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OBJETIVO 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, como ente 
rector del Sistema de Compra Pública, actualiza el Manual para determinar y verificar los 
Requisitos Habilitantes de los Procesos de Contratación con el propósito de otorgar una 
herramienta útil a los partícipes del Sistema de Compras Públicas, que les permita, durante 
la etapa de planeación y selección, realizar un análisis integral a fin de determinar los 
requisitos habilitantes necesarios para la adquisición de los bienes y/o servicios 
requeridos por la Entidad, así como verificar de forma adecuada su cumplimiento por 
parte de los proponentes.  

En atención a dicho propósito el Manual desarrolla recomendaciones y buenas prácticas 
que servirán a las Entidades Estatales para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en pro de alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía y promoción de la 
competencia.  

ALCANCE 

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, con 
fundamento en el artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, en ejercicio de su función de 
desarrollar, implementar y difundir políticas públicas, planes, programas, normas, 
instrumentos y herramientas que faciliten la contratación pública, pone a disposición de 
los interesados el presente Manual para determinar y verificar los Requisitos Habilitantes 
de los Procesos de Contratación. 

Este Manual puede ser utilizado como un insumo para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes, ya que incluye recomendaciones sobre los aspectos generales de los 
mismos. En ese sentido y para todos los efectos, esta guía es un instrumento de 
orientación y no un documento vinculante, por lo que en modo alguno su aplicación 
releva a las Entidades Estatales del cumplimiento de las normas vigentes. 

INTRODUCCIÓN 

El numeral 1º del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 dispone que se considera «[…] objetiva 
la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y 
a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva». Por tanto, los factores de escogencia y 
calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 
documentos equivalentes deberán tener en cuenta, entre otras cuestiones, los criterios 
establecidos en dicha disposición.  

En ese contexto, el mencionado artículo establece que en los procesos de selección de 
contratistas serán objeto de verificación, como requisitos habilitantes, entre otros, los 
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siguientes: i) la capacidad jurídica; ii) la experiencia; iii) la capacidad financiera y iv) la 
capacidad de organización. En efecto, la normativa citada dispone:  

“Artículo 5. De la Selección Objetiva.  
 

[…] 

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con 
excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La 
exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación 
documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por las 
Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la 
respectiva certificación. 

Por su parte, el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta los requisitos 
habilitantes, estableciendo que estos deben ser señalados en los pliegos de condiciones 
o en la invitación1, lo cual es concordante con el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.3, en el 
que se establece, como uno de los componentes mínimos de los pliegos de condiciones, 
la definición de las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la 

 

1 «Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad Estatal debe establecer 
los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo 
del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del 
sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar 
los requisitos habilitantes. 

»Parágrafo Transitorio. De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 
2.2.1.1.1.5.6., yen desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de 
este Decreto, a partir del 1 de julio de 2021 las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que conste en el 
Registro Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento 
de contratación.   

»Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad 
financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se 
publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo 
que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje 
en el registro de cada proponente». 
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adjudicación del contrato, entre las que se inscriben las relativas a la acreditación de las 
condiciones habilitantes.   

El artículo 2.2.1.1.1.6.2 establece, además, que la determinación de los requisitos 
habilitantes debe ser realizada en función de criterios como el riesgo del proceso de 
contratación, el valor del contrato, el análisis del sector económico respectivo y el 
conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial.  

En ese sentido, si bien la Ley 1150 de 2007 estableció unos requisitos habilitantes para los 
proponentes –la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad 
financiera y la capacidad de organización–, estos no son taxativos. En consecuencia, 
corresponde a las entidades estatales, durante la etapa de planeación del contrato 
estatal, estudiar y determinar los requisitos habilitantes que establecerán en los pliegos 
de condiciones.  

Finalmente, en virtud de los incentivos previstos en los artículos 31 y 32 de la Ley 2069 de 
2020 y su reglamentación contenida en el Decreto 1860 de 2021, es posible que las 
entidades contratantes establezcan factores habilitantes y de calificación de los 
participantes, fijados en los pliegos de condiciones de forma diferencial, con el objeto 
de fomentar, facilitar o promover el acceso a las compras públicas de determinados 
sujetos como es el caso de los emprendimientos y empresas de mujeres y las mipymes.  

Por último, se resalta que las expresiones utilizadas en el presente documento con 
mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el 
Decreto 1082 de 2015 y se emplean en singular o plural según sea exigido en el contexto. 
Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 
obvio. 

1. ASPECTOS GENERALES  

1.1. ¿Qué son y para qué sirven los requisitos habilitantes? 

Los requisitos habilitantes se definen como aquellas exigencias de participación en los 
procedimientos de selección, establecidas en disposiciones normativas, de carácter legal 
o reglamentario, o contenidas en el acto administrativo que regula las reglas de la 
convocatoria –es decir, en el pliego de condiciones o el documento equivalente a este–
. Se diferencian de los criterios de evaluación –también conocidos como criterios de 
calificación– en que estos son los factores definidos por la entidad estatal para la 
asignación de puntaje en el momento de la comparación de las ofertas, y que, a partir de 
su ponderación, permiten establecer el orden de elegibilidad y, por ende, la propuesta 
ganadora.  

Los requisitos habilitantes constituyen los requerimientos mínimos con los que deben 
cumplir los proponentes para poder participar en el procedimiento de selección, razón 
por la que los mismos no se valoran con un puntaje tendiente a determinar el orden de 
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escogencia, sino que se analizan como criterios previos a la calificación, de manera que 
quienes no los reúnan no pueden continuar en el procedimiento de selección, es decir, 
incurren en causal de rechazo. Esto sin perjuicio del derecho que tienen los oferentes de 
subsanar los defectos que se presenten en la prueba de tales requisitos, de conformidad 
con el artículo 5, parágrafos 1º al 4º, de la Ley 1150 de 2007. 

Los requisitos habilitantes, a su vez, miden la aptitud del proponente para participar en 
un Proceso de Contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, 
financiera, organizacional y experiencia y, en tal medida, el proponente es quien debe 
presentar los documentos necesarios para acreditarlos.  

Finalmente, se resalta que en la modalidad de selección de contratación directa es 
también deber de la Entidad Estatal revisar la idoneidad del proponente y verificar su 
capacidad jurídica para obligarse y cumplir con el objeto del contrato. 

De igual forma, la modalidad de selección de mínima cuantía tiene condiciones 
especiales para verificar los requisitos habilitantes, las cuales están especificadas en el 
Manual de la modalidad de selección de mínima cuantía. 

1.2. ¿Cómo establecer los requisitos habilitantes? 

 

La definición de los requisitos habilitantes corresponde a las entidades estatales, y no se 
encuentra limitada a los cuatro requisitos habilitantes que enuncia el numeral 1 del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007, pues, estos son solo enunciativos y no taxativos y surgen del 
análisis propio que realice la entidad estatal.  

En tal sentido, durante la etapa de planeación del contrato estatal, las entidades deberán 
estudiar y determinar los requisitos habilitantes que establecerán en los pliegos de 
condiciones o documentos equivalentes, los cuales deben fijarse de forma adecuada y 
proporcional, teniendo en cuenta , tal como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 
1082 de 2015, la naturaleza, el valor del contrato, la forma de pago, los riesgos asociados 
al contrato, el plazo y la complejidad de ejecución del objeto. En consecuencia, las 
Entidades Estatales deben fijar los requisitos habilitantes del Proceso de Contratación 
después de haber adelantado el análisis del sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación que incluye el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde el 
punto de vista comercial y el análisis de Riesgo. 

En todo caso, teniendo en cuenta que la promoción de la competencia es uno de los 
objetivos del sistema de compras y contratación pública, la determinación de los 
requisitos habilitantes no puede ejercerse de forma arbitraria, caprichosa y, mucho 
menos, con el ánimo de direccionar el proceso de contratación o favorecer a alguno de 
los potenciales proponentes, así como tampoco puede ejercerse desconociendo límites 
legales, por ejemplo, el que estable el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007, 
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relacionado con la prohibición de exigir certificaciones de sistemas de gestión de calidad 
como requisito habilitante. 

Así mismo, las entidades estatales deberán tener en cuenta que,  en virtud de los 
incentivos previstos en los artículos 31 y 32 de la Ley 2069 de 2020 y su reglamentación 
contenida en el Decreto 1860 de 2021, es posible que la selección objetiva del contratista 
se realice acudiendo, en las materias que se enuncian a continuación, a factores 
habilitantes fijados de forma diferencial, con el objeto de fomentar el acceso a las 
compras públicas por parte de las mipymes y los emprendimientos y empresas de 
mujeres:  

i. el tiempo de experiencia,  
ii. número de contratos para la acreditación de la experiencia,  
iii. índices de capacidad financiera y organizacional,  
iv. valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

Por otra parte, para determinar si los requisitos habilitantes son adecuados y 
proporcionales, Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal hacerse las 
preguntas que a continuación se enlistan durante la elaboración de los Documentos del 
Proceso: 

 

 

 

 

 

 

 

▪ ¿La experiencia exigida es apropiada considerando el valor y la 
complejidad del contrato? 

 

▪ ¿La capacidad financiera exigida para el Proceso de Contratación es 

acorde con las condiciones financieras del mercado de los bienes y 

servicios a los que se refiere el Proceso de Contratación? 

 

▪ ¿Los requisitos habilitantes permiten la participación de la mayoría de los 

actores del mercado que ofrecen los bienes y servicios a los que se 

refiere el Proceso de Contratación? 

 

▪ ¿Quién cumple con los requisitos habilitantes está en posibilidad de 

ejecutar el objeto del contrato dentro del cronograma y el presupuesto 

previstos en el Proceso de Contratación? 

 

▪ ¿Cuáles han sido, en Procesos de Contratación similares, los requisitos 

habilitantes y cuántos proponentes se presentaron? 
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En suma, como conclusión puede decirse que:  

i. Aunque la Ley 1150 de 2007 estableció unos requisitos habilitantes para los 
proponentes –la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad 
financiera y la capacidad de organización–, lo cierto es que los mismos no son 
taxativos.  
 

ii. Los requisitos habilitantes deben ser establecidos por la entidad estatal en cada 
proceso contractual, después de adelantar un análisis del sector y de acuerdo con los 
parámetros fijados en las disposiciones legales y reglamentarias. 

 
iii. Una vez establecidos los requisitos habilitantes, quienes presenten ofertas deben 

acreditar que cumplen con ellos, so pena de que sus propuestas sean rechazadas, 
claro está, sin perjuicio de la posibilidad de subsanarlas, cuando a ello haya lugar.  

 
iv. La determinación de los requisitos habilitantes debe realizarse teniendo en cuentas 

las prohibiciones legales que existan para tal fin. Por ejemplo, en el caso de los 
requisitos habilitantes, el artículo 5, parágrafo 2, de la Ley 1150 de 2007 establece que 
las «certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, 
ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o 
concursos». 

 

1.3. Acreditación de los requisitos habilitantes 

Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, en virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 
2007, están obligadas, por regla general, a efectuar la evaluación correspondiente 
teniendo en cuenta la información que reposa en el certificado del Registro Único de 
Proponentes –RUP–, documento que constituye plena prueba de la información que 
contiene, tal como lo establece el artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007. Por su parte, el 
artículo 5.1 ibidem, al fijar los criterios que deben tener en cuenta las entidades estatales 
para garantizar la selección objetiva, dispone que las Cámaras de Comercio verificarán la 
información suministrada por las personas naturales o jurídicas para la inscripción en el 
Registro.  

En este sentido, si el Proceso de Contratación requiere que los oferentes cuenten con el 
RUP, la Entidad Estatal debe exigir en los Documentos del Proceso como mínimo los 
indicadores establecidos en dicho registro. Así las cosas, la capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes 
deberán ser verificadas exclusivamente a través del Registro Único de Proponentes, pues 
de acuerdo con lo expuesto, este documento es plena prueba de la información 
financiera, de experiencia y de capacidad acreditada por la persona natural o jurídica.  
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En todo caso, a pesar de que el RUP contenga algunos de los requisitos habilitantes, las 
entidades estatales pueden solicitar requisitos adicionales, caso en el cual debe 
verificarlos directamente mediante documentos complementarios. Adicionalmente, el 
numeral 6.1. del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 establece que cuando sea necesario 
verificar requisitos o información que no reposan en el RUP, la entidad estatal podrá 
solicitar información adicional solo para complementar la información contenida en el 
RUP. 

Ahora bien, en algunas circunstancias excepcionales el RUP no es exigible. Tal es el caso 
de algunos procedimientos de contratación, como en la contratación directa, la mínima 
cuantía, la prestación de servicios de salud, enajenación de bienes del Estado, la 
adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en bolsas de 
productos, los contratos de concesión y los contratos que celebren las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, que tengan 
por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y comerciales. En estos supuestos 
las entidades estatales deben verificar directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, pues, se resalta, la no obligatoriedad del RUP no quiere decir que la Entidad 
Estatal no establezca requisitos habilitantes, sino que los verifica de forma diferente. En 
este caso, le corresponde a la entidad establecer de forma autónoma, en los Documentos 
del Proceso, los requisitos habilitantes exigidos y cómo se acreditarán y verificarán. 

Situación similar a la anterior ocurre con las personas naturales o jurídicas extranjeras sin 
domicilio o sucursal en Colombia, quienes no están obligadas a estar inscritas en el RUP, 
por lo que las Entidades Estatales deben verificar directamente el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Para el efecto, la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente sugiere incluir en el pliego de condiciones modelos de 
certificados con los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes. 

En conclusión, las entidades que se rigen por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, como regla general, deben tener en cuenta el certificado del RUP 
en la determinación y evaluación de los requisitos habilitantes; en los casos en que la Ley 
no exija el RUP deberán verificar dichos requisitos directamente.  

Por su parte, las entidades exceptuadas de dicho régimen no están obligadas a utilizar el 
RUP, precisamente por ser un registro propio de los contratos sometidos al EGCAP. Sin 
embargo, dicha excepcionalidad no es óbice para que voluntariamente puedan 
solicitarlo como uno de los medios mediante los cuales los proponentes pueden 
acreditar algunos de los requisitos exigidos en los procesos de contratación que 
adelanten, previa inclusión y adecuación dentro de sus manuales de contratación o en 
sus procesos contractuales. 
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1.4. Garantía de la seriedad de la oferta 

Los proponentes deberán anexar la garantía de seriedad de la oferta junto con la 
propuesta. Su no entrega no es subsanable y constituye causal de rechazo de acuerdo 
con lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 5 de la 1882 de 2018. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente resalta que la 
causal de rechazo objetiva prevista por el legislador es la no entrega de la garantía de 
seriedad de la oferta junto con la propuesta. En consecuencia, las deficiencias en la 
cobertura de los amparos o cuestiones formales de la garantía de seriedad de la oferta 
podrán ser subsanadas por los proponentes en la medida en que los errores en el 
contenido de la póliza no afectan la comparación de las propuestas, pues las entidades 
no asignan puntaje a la misma.  

1.5. Requisitos habilitantes de acuerdo con la Ley de Emprendimiento 

La Ley 2069 de 2020, conocida como ley de emprendimiento, tiene como objeto 
establecer un marco regulatorio que propicie el emprendimiento y el crecimiento, 
consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar social 
y generar equidad, esto a partir de un enfoque regionalizado de acuerdo con las 
realidades socioeconómicas de cada región2. Así, su finalidad principal es generar la 
reactivación de la economía y fomentar la actividad emprendedora, y por ello, tiene 
como uno de sus propósitos propiciar un entorno para ayudar al crecimiento, 
consolidación y sostenibilidad de esas iniciativas, generando mayor desarrollo social, 
creación de las empresas y mejoras tanto en la productividad como en la competitividad 

En desarrollo de esta finalidad, la ley impulsa medidas para i) reducir cargas y trámites 
para los emprendedores del país, ii) facilitar su acceso al sistema de compras y 
contratación pública, iii) incentivar el crecimiento económico con la llegada de más 
actores al ecosistema de inversión y financiación, iv) focalizar esfuerzos, optimizar la 
gestión de recursos e incentivar una visión integral del desarrollo productivo a través del 
fortalecimiento institucional, v) facilitar la apropiación del emprendimiento y la cultura 
emprendedora en la juventud colombiana, así como vi) otorgar beneficios para 
emprendedores, especialmente, estableciendo un enfoque diferencial respecto a los 
miembros de las poblaciones más vulnerables, que les permita avanzar en su actividad y 
desarrollar sus iniciativas7. 

Entre otras medidas, la Ley 2069 contiene normas que modifican algunos aspectos de la 
contratación estatal para promover el emprendimiento. Concretamente, aquellas se 

 

2 Artículo 1 – Ley 2069 de 2020 
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encuentran en el Capítulo III –artículos 30 al 36–. En su orden, tales artículos consagran: i) 
reglas sobre la participación de las mipymes en el procedimiento de mínima cuantía, ii) 
criterios diferenciales para mipymes en el sistema de compras públicas, iii) criterios 
diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas, iv) promoción del acceso de las mipymes al mercado de compras públicas, v) 
promoción del desarrollo en la contratación pública, vi) un nuevo régimen de factores 
de desempate y vi) un llamado a las entidades estatales para que promuevan compras 
públicas en el marco de la tecnología y la innovación. 

Tratándose de requisitos habilitantes, el aporte principal de la Ley de Emprendimiento se 
evidencia en los artículos 31 y 32, que consagran la necesidad y obligatoriedad de 
implementar medidas afirmativas en favor de las mipymes y los emprendimientos y 
empresas de mujeres, a través del establecimiento de criterios diferenciales en dicha 
materia.  

Así las cosas,  los artículos 31 y 32, de la mencionada Ley 2069 de 2020,  crean una serie 
de incentivos para las personas interesadas en celebrar contratos con el Estado. El artículo 
31 establece que las entidades podrán incluir requisitos diferenciales y puntajes 
adicionales en función del tamaño empresarial para la promoción del acceso de las 
mipyme a las compras públicas; el artículo 32 consagra el deber de las entidades de 
incluir, como medidas afirmativas, requisitos diferenciales y puntajes adicionales con el 
objetivo de incentivar emprendimientos y empresas de mujeres. 

Con base en el anterior contexto, se expidió el Decreto 1860 de 2021 con el propósito de 
ajustar el marco reglamentario de la contratación pública a las modificaciones normativas 
que se desprenden del Capítulo III de la Ley 2069 de 2020 –con excepción de los 
artículos 33 y 36–, realizando las adecuaciones requeridas para aplicar estas 
disposiciones, tal como indica el artículo 1 del Decreto 1860 de 2021.  

En tal sentido, el Decreto estableció que, en el marco de los procesos de contratación, 
es posible que la selección objetiva del contratista se realice acudiendo a factores 
habilitantes fijados en los pliegos de condiciones de forma diferencial, con el objeto de 
fomentar, facilitar o promover el acceso a las compras públicas de determinados sujetos 
o, como es el caso de los emprendimientos y empresas de mujeres y las mipyme.  

Para el efecto, por razones de equidad y siempre y cuando el uso de estas medidas 
afirmativas resulte justificado y no ponga en riesgo el adecuado cumplimiento del 
contrato, en las materias que se enuncian a continuación, se establecerán requisitos 
habilitantes diferenciales respecto de los proponentes que concurran en calidad de 
mipymes o emprendimientos y empresas de mujeres y los que no: 

i. Tiempo de experiencia 
ii. Número de contratos para la acreditación de la experiencia 
iii. Índices de capacidad financiera  
iv. Índices de capacidad organizacional 
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v. Valor de la garantía de seriedad de la oferta3 

Así las cosas, según lo justifiquen los instrumentos de planeación precontractual 
necesarios para cada contratación, en las materias mencionadas se podrán establecer 
requisitos más exigentes respecto de los proponentes que no concurran en calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres o de mipymes, que respecto de los que sí 
acrediten dicha calidad. En otras palabras, a las mipymes, emprendimientos o empresas 
de mujeres las entidades estatales podrán exigir los requisitos mínimos de habilitación, 
mientras que a los proponentes que no acrediten dicha calidad los requisitos habilitantes 
serán superiores al mínimo establecido por la entidad. 

Ahora bien, respecto de la exigibilidad de las medidas, es obligatorio que en las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos establezcan condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación de las Mipyme domiciliadas en Colombia y las empresas o 
emprendimientos de mujeres. 

Finalmente, tratándose de proponentes plurales, los requisitos habilitantes solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es Mipyme o 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el Decreto 1680 
de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 

1.6. Subsanación de los requisitos habilitantes 

Las Entidades Estatales deben solicitar a los oferentes subsanar los errores, inconsistencias 
o ausencias en los documentos presentados para acreditar los requisitos habilitantes.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, los proponentes 
pueden subsanar los errores, inconsistencias o ausencias hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, excepto en: (i) 
los procesos de mínima cuantía en los cuales será procedente durante la vigencia del 
término definido por la Entidad Estatal. En caso de que no se establezca, el plazo será 
hasta antes de la aceptación de la oferta y (ii) los procesos de selección a través del 
sistema de subasta, en el cual se podrá realizar máximo antes del evento de subasta. 

 

3 Respecto del valor de garantía de seriedad de la oferta, la entidad estatal podría optar por fijar en el pliego 
de condiciones o su equivalente, un porcentaje menor o menos exigente por concepto del valor de la 
garantía exigida a los interesados en la convocatoria pública, aun por debajo del mínimo del 10% del valor 
de la oferta, para los proponentes que acrediten que cumplen con la condición de ser emprendimiento o 
empresa de mujeres o mipymes, según el caso. 
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La Entidad Estatal debe efectuar la calificación de las ofertas de los proponentes que 
hayan acreditado los requisitos habilitantes. En consecuencia, debe rechazar las 
propuestas de quienes, después de otorgar la oportunidad de subsanación, no aclaren, 
completen o corrijan la información para cumplir con los requisitos habilitantes.  

En todo caso, se resalta que las entidades no se pueden señalar en el pliego de 
condiciones los documentos o el tipo de información subsanable, pues, en cada caso 
concreto habrá que analizarse si es procedente su subsanación en la medida que otorgue 
o no puntaje. 

En el evento en que la Entidad Estatal no haya requerido en el informe de evaluación 
documentos subsanables, debe solicitar al (los) proponente(s) su remisión, para lo cual 
se recomienda otorgar un plazo igual al que fue inicialmente concedido, esto es, el 
término del traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 
selección. 

La sugerencia descrita en el párrafo anterior se extiende para aquellos eventos en los que 
a raíz de la observación de uno de los proponentes durante el término del traslado del 
informe de evaluación, se evidencie que no se requirió a alguno(s) de ellos documentos 
que son susceptibles de subsanación.  

Los proponentes durante el plazo otorgado para subsanar las ofertas no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

Para determinar si un requisito es o no subsanable, la Agencia Nacional de Contratación  

1. ¿El requisito, circunstancia o condición objeto de subsanación otorga puntaje? 
 

Se recomienda la formulación de esta pregunta, pues los requisitos que otorgan 
puntaje no pueden ser subsanados por los proponentes. 

 
2. ¿El requisito, circunstancia o condición que se busca subsanar es necesario para 

la comparación de las propuestas? 
 

En el evento en que se trate de un requisito, hecho o condición necesaria para la 
comparación de las ofertas, el mismo no será subsanable, como, por ejemplo, 
cuando se trata de acreditar una circunstancia o calidad que determina la 
aplicación de las causales de desempate. 

3. ¿Se busca subsanar la prueba de un hecho, condición o requisito existente 
previo al cierre del proceso de selección? 

Pública - Colombia Compra Eficiente sugiere a las Entidades Estatales formular las 
preguntas que se indican a continuación: 
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No son subsanables las circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre. Por 
consiguiente, no es viable que, vía subsanación, se acrediten hechos, condiciones, 
requisitos o calidades que no tenía el proponente al momento del cierre del Proceso de 
Contratación, ya que lo que es subsanable es la prueba del requisito, hecho o condición. 

Finalmente, es importante precisar que, como lo advirtió la Subsección C de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, la 
subsanación de las propuestas se diferencia de la aclaración o explicación, pues en esta 
“el supuesto de partida no presume agregar a la oferta requisitos omitidos, luego 
solicitados por la entidad; la idea inicial más fuerte de su significado es hacer manifiesto, 
más perceptible, comprensible o dar a entender las causas de lo que sí se encuentra en 
la oferta, es decir, no se trata de agregar algo a lo propuesto, sino de dar a entender lo 
que contiene”4.  

En consecuencia, cuando las Entidades Estatales identifiquen aspectos que generen 
dudas, inconsistencias o ausencias pueden solicitar la respectiva aclaración. Frente a la 
respuesta que den los proponentes, se debe valorar si se trata efectivamente de una 
aclaración o, por el contrario, de una subsanación que afecta la asignación de puntaje e 
incida en la comparación de las ofertas o tratarse de una situación ocurrida con 
posterioridad al cierre. 

2. REQUISITO HABILITANTE DE EXPERIENCIA 

Dentro de los requisitos habilitantes establecidos por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
se destaca la experiencia, la cual debe ser entendida como el conocimiento del 
proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las 
previstas en el objeto del contrato con contratantes públicos, privados, nacionales o 
extranjeros, ya sea directamente o en asocio con otra persona, como es el caso de los 
proponentes plurales, en cuyo evento la experiencia no deja de ser personal, sino que 
es proporcional a la participación como miembro de un consorcio o unión temporal, 
evento en el cual, por tratarse de esquemas asociativos, la experiencia es compartida.  

En el marco de la contratación pública, la experiencia del proponente se reviste de 
particular importancia, en la medida en que garantiza, en cierto grado, que no habrá 
improvisación ni mayores costos por errores o dificultades originadas en realizar una 
actividad por primera vez.  Así las cosas, en cada proceso de contratación en particular, 
las entidades contratantes, como responsables de la estructuración de los 
procedimientos de contratación, son autónomas para establecer los requisitos 

 

4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 26 de febrero de 2014, Rad. 

25804, M.P. Enrique Gil Botero. 
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habilitantes de experiencia, para lo cual , de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, deben tener en cuenta aspectos como el estudio del sector y sus 
componentes, la identificación de riesgos, así como el mercado y precio del bien, obra 
o servicio a contratar.  

Así mismo, la experiencia requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada 
y proporcional a la naturaleza del contrato, su valor, complejidad y Riesgo. Es adecuada 
cuando es afín al tipo de actividades previstas en el objeto del negocio a celebrar. Por 
ejemplo, si es para prestar un servicio de aseo general, el proponente debe tener 
experiencia en tal servicio, sin que sea relevante el lugar en el cual lo haya ejecutado o 
quién fue el contratante. 

Es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía, Riesgo y la complejidad 
del negocio a celebrar. Por ejemplo, en una obra pública con un presupuesto oficial de 
100 SMMLV, la experiencia exigida es proporcional si se exige que los proponentes hayan 
participado en Procesos de Contratación entre 90 y 100 SMMLV del mismo tipo de obra. 

Con base en lo anterior, que sea proporcional no significa que sea igual al objeto que se 
va a contratar, ya que esto puede limitar la participación de los proveedores, por no 
haber ejecutado un objeto igual pero sí similar, que puede funcionar para las exigencias 
de la entidad, ayudando a que exista pluralidad de oferentes. De no ser así, se limitaría 
injustificadamente la participación de los proveedores que han ejecutado contratos no 
iguales, pero sí similares, y que pueden aportar trayectoria para satisfacer las exigencias 
de la entidad, ayudando a que exista pluralidad de oferentes.  

Adicionalmente, se resalta, que los proponentes deben registrar en el RUP, sin restricción 
alguna de cantidad o fecha de celebración, los contratos que hayan celebrado para 
prestar los bienes, obras y servicios, identificándolos con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y expresar el valor del acuerdo de voluntades respectivo en 
SMMLV.  

Lo anterior, en la medida que la experiencia no se agota con el paso del tiempo y, por el 
contrario, ello supone que los proponentes adquieren mayor experiencia siempre que 
continúen con el desarrollo de sus actividades. 

Tratándose de personas jurídicas, la parte final del numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015 incluye una medida diferenciada para las personas jurídicas cuya 
constitución sea menor a 3 años al momento del registro. Esta prerrogativa, que puede 
entenderse como una medida de fomento a la participación de pequeños oferentes en 
la contratación estatal, permite que las sociedades relativamente nuevas ─ con menos de 

3 años de constitución ─ puedan acreditar como experiencia en el RUP la de sus 

accionistas, socios o constituyentes. En todo caso, las personas jurídicas que hayan 
inscrito la experiencia de sus socios o accionistas en el RUP pueden seguirla acreditando 
en los procedimientos de selección, aun después de cumplidos los 3 años de 



MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 

REQUSITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 
Página 15 de 41 

 

 

 

 
Código de documento: CCE-EICP-MA-04 

constitución, esto siempre y cuando no hayan cesado los efectos del RUP por el 
incumplimiento del deber de renovación. 

3. REQUISITO HABILITANTE DE CAPACIDAD JURÍDICA  

 

Uno de los presupuestos para celebrar un contrato estatal, al igual que para celebrar 
cualquier otro negocio jurídico de forma válida, es el de gozar de capacidad jurídica, 
entendida esta como la aptitud de un sujeto para ser titular de derecho y obligaciones, 
de ejercer o exigir los primeros y contraer las segundas en forma personal y de 
comparecer en juicio. La capacidad jurídica permite crear, modificar o extinguir 
relaciones jurídicas de forma voluntaria y autónoma. 

En otras palabras, la capacidad jurídica es la facultad que tiene una persona natural o 
jurídica para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es decir, i) la capacidad de 
obligarse a cumplir el objeto del contrato y ii) de no estar incursa en inhabilidades o 
incompatibilidades que impidan la celebración del contrato. 

De acuerdo con lo establecido en el Código Civil, la capacidad se refiere a la facultad 
que la ley les confiere a ciertos sujetos para ejercer derechos y contraer obligaciones, 
partiendo del supuesto de que todas las personas naturales mayores de edad son 
capaces, con excepción de aquellas que la ley expresamente excluye de tal presunción 
‒artículos 1502, 1503 y 1504‒, y de que la capacidad de las personas jurídicas se 

circunscribe a lo establecido en su objeto social y su forma de creación. 

El artículo 6 de la Ley 80 de 1993, respecto de quienes pueden celebrar contratos con las 
entidades estatales, establece:  

“Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. 
También podrán celebrar contratos con las entidades estatales los 
Cabildos Indígenas, las asociaciones de Autoridades Tradicionales 
Indígenas, los consejos comunitarios de las comunidades negras 
regulados por la Ley 70 de 1993. 

Para las organizaciones de base de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y las demás formas y 
expresiones organizativas, deberán contar con diez (10) años o más de 
haber sido incorporados por el Ministerio del Interior en el 
correspondiente Registro Público Único Nacional y que hayan 
cumplido con el deber de actualización de información en el mismo 
registro; y los consorcios y uniones temporales. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0070_1993.html#INICIO
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Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que 
su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

PARÁGRAFO. Para efectos de la presente ley, la Corporación para la 
Reconstrucción de la Cuenca del Río Páez y Zonas Aledañas Nasa Ki'we 
podrá celebrar contratos para adelantar y ejecutar planes, programas 
y proyectos para la atención de las necesidades de los habitantes de 
las comunidades· étnicas de los municipios de Popayán, Almaguer, 
Bolívar, Buenos Aires, Cajibío, Caldono, Caloto, Corinto, El Tambo, Inzá, 
Jambaló, La Sierra, La Vega, Miranda, Páez, Patía, Piendamó, Puracé, 
Rosas, San Sebastián, Santander de Quilichao, Silvia, Sotará, Suárez, 
Toribío, Totoró del departamento del Cauca y los municipios de Neiva, 
Gigante, Íquira, La Argentina, La Plata, Nátaga, Paicol, Pitalito, San 
Agustín, Tesalia, Villavieja, Yaguará, Palermo y Rivera del departamento 
del Huila. 

En suma, la capacidad jurídica en la contratación estatal es la facultad legal que tiene una 
persona –natural o jurídica– para celebrar contratos con una entidad pública, sin perjuicio 
de que el legislador habilite a otros sujetos, como sucede con los consorcios u uniones 
temporales, a quienes les asigna capacidad contractual. 

En referencia a la capacidad jurídica, la doctrina ha señalado:  

La capacidad, de acuerdo con lo establecido por el Código Civil, se 
refiere a la facultad que legalmente se le confiere a la persona para 
poder ejercer sus derechos y contraer obligaciones, partiendo del 
supuesto de que todas las personas naturales son capaces, con 
excepción de aquellas que la ley expresamente excluye de tal 
presunción (arts. 1503 y 1504), y de que la capacidad de las personas 
jurídicas se circunscribe a lo expresado en su objeto social y su forma 
de creación. Así mismo, en cuanto a la formas especiales de asociación 
autorizadas por la Ley 80 de 1993, esto es, los consorcios y las uniones 
temporales, su capacidad igualmente dependerá del alcance dado a 
las mismas en el acuerdo consorcial o de conformación de la unión 
temporal5.   

 

5 EXPÓSITO VÉLEZ, Juan Carlos. Forma y contenido del contrato estatal. Bogotá: Universidad 
Externado de Colombia, 2013. p. 112.  
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3.1. Persona natural  

Las personas naturales que tienen capacidad jurídica para contratar son los mayores de 
edad, a menos que por disposición expresa se encuentren limitados por decisión judicial, 
como la interdicción judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 

3.2. Persona jurídica 

La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad de 
adelantar actividades en el marco de su objeto social; (ii) las facultades de su 
representante legal y la autorización del órgano social competente cuando esto es 
necesario de acuerdo con sus estatutos; y (iii) la ausencia de inhabilidades, 
incompatibilidades, conflicto de intereses o prohibiciones para contratar, derivadas de 
la ley. 

Adicionalmente, la capacidad contractual de las personas jurídicas nacionales o 
extranjeras interesadas en celebrar contratos con las entidades estatales se adquiere, en 
principio, con su sola constitución o existencia, pues dicha capacidad se entiende 
derivada, entre otras cosas, de la calidad de persona. El inciso 3 del artículo 6 de la Ley 
80 de 1993 exige un requisito adicional frente a las personas jurídicas interesadas en 
participar en procesos de contratación, pues señala deben acreditar que su término de 
duración no es inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más: «Las 
personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más». 

En el mismo orden, el objeto social de las personas morales integrantes de un 
proponente plural debe permitir adelantar las actividades del Proceso de Contratación, 
bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad conexa a este.  

Por su parte, los representantes legales de las personas jurídicas integrantes de un 
proponente plural deben estar plenamente facultados para comprometer a la persona 
moral en el cumplimiento de la totalidad del objeto del contrato, puesto que la 
responsabilidad es solidaria frente a la Entidad Estatal. 

Finalmente, es importante tener en cuenta que hay actividades reguladas que exigen 
además la autorización de la autoridad competente, como es el caso de la prestación 
de servicios de vigilancia, que requiere la aquiescencia de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, o la venta de combustible que demanda de los permisos 
establecidos por el Ministerio de Minas y Energía. 
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3.3. Inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses 

En el sistema de compra pública existen límites a la capacidad jurídica de las personas 
naturales y jurídicas que deseen contratar con el Estado. Por eso, a los contratos que 
celebran las entidades estatales les aplica el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
complementarias, toda vez que aquel se sustenta en una serie de valores como la 
prevalencia de los intereses estatales y en los principios y valores de igualdad, moralidad, 
ética, corrección, probidad, transparencia e imparcialidad. 

El régimen de inhabilidades, incompatibilidades, conflicto de intereses y prohibiciones es 
de aplicación restrictiva, por lo cual cuando existen varias interpretaciones posibles debe 
preferirse la que menos limite los derechos de las personas. 

Todas las Entidades Estatales sometidas o no al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública están obligadas a respetar el régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, conflicto de intereses y prohibiciones para contratar con el Estado, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. 

Las inhabilidades son una limitación a la capacidad de contratar con Entidades Estatales y 
están expresamente señaladas en la ley, que establece que no son hábiles para participar 
en Procesos de Contratación y para celebrar contratos quienes incurran en determinadas 
situaciones.  

La Ley 80 de 1993 consagró un régimen de inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar con el Estado. Sin embargo, las vigentes para contratar no se encuentran de 
manera exclusiva en este cuerpo normativo sino en diferentes disposiciones que 
comprenden el sistema de compra pública, por lo que la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente recomienda verificar si los 
proponentes están o no incursos en alguna prohibición para contratar contenida, ya sea 
en la Ley 80 de 1993 o en alguna norma adicional, de carácter constitucional o legal. 

En caso de que una persona natural o jurídica se encuentre incursa en una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad no puede participar en los procesos de selección, porque 
de permitirse podría resultar ganador, caso en el cual igualmente no podría celebrar el 
contrato. Así mismo, la suscripción y ejecución del contrato exigen la ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades.  

Finalmente, la normativa del Sistema de Compras Públicas no establece reglas referentes 
al conflicto de interés; por consiguiente, corresponde a las Entidades Estatales regular en 
el pliego de condiciones las causales que le dan origen en los Procesos de Contratación, 
cumpliendo los elementos de tipicidad y objetividad, esto es, que se identifiquen 
plenamente las conductas o supuestos que dan lugar a la consecuencia prohibitiva, sin 
que se permita margen de subjetividad alguno en su examen. 
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4. REQUISITO HABILITANTE DE CAPACIDAD FINANCIERA 

La capacidad financiera busca establecer condiciones mínimas en relación con la «salud 
financiera» de los proponentes, particularmente demostrar su aptitud para cumplir 
oportuna y cabalmente el objeto del contrato a través del análisis de su liquidez y 
endeudamiento. En ese sentido, la capacidad financiera que la entidad requiera para un 
proceso de contratación, debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza, forma de 
pago, complejidad, riesgo y al valor del contrato. Además, los requisitos de capacidad 
financiera deben ser establecidos con fundamento en los Estudios del Sector, los cuales 
pueden ser elaborados según la «Guía para la Elaboración de Estudios de Sector», de esta 
Agencia. 

Así, en atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor, plazo y forma de pago, 
la entidad debe hacer uso de los indicadores que considere adecuados respecto del 
objeto del proceso de contratación, para lo cual no es suficiente la aplicación mecánica 
de fórmulas financieras, pues deben conocer cada indicador, sus fórmulas de cálculo y 
su interpretación.  

Según el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, son indicadores de la capacidad 
financiera los siguientes:  

i. el Índice de Liquidez 
ii. el Índice de Endeudamiento 
iii. la Razón de Cobertura de Intereses  

Adicionalmente, Colombia Compra Eficiente recomienda valorar otro tipo de indicadores 
como el capital de trabajo, la razón de efectivo, la denominada prueba ácida, la 
concentración de endeudamiento a corto y a largo plazo y el patrimonio  

Finalmente, es de destacar que, en el procedimiento de mínima cuantía, la entidad podrá 
exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. En estos casos, la entidad deberá indicar la 
forma en la que hará la verificación correspondiente en la invitación.  

4.1. Indicadores de capacidad financiera 

Según el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, son indicadores de la capacidad 
financiera los siguientes:  

i. El Índice de Liquidez, que corresponde a la división entre el activo y el pasivo 
corrientes, y que determina la capacidad que tiene el proponente para cumplir 
con sus obligaciones de corto plazo. 
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ii. El Índice de Endeudamiento, que se calcula dividiendo el pasivo total por el 
activo total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación del proponente; y 
 

iii. La Razón de Cobertura de Intereses, que es igual a la utilidad operacional, sobre 
los gastos de intereses, y que refleja la capacidad del proponente de cumplir 
con sus obligaciones financieras. 

La Entidad Estatal debe determinar el requisito habilitante en comento teniendo en cuenta 
lo que mide el indicador. Si él representa una mayor probabilidad de Riesgo a medida 
que aumenta su valor, se debe fijar como criterio un valor máximo.  

Si refleja una menor probabilidad de Riesgo a medida que su valor sea mayor, procede 
fijar un mínimo.  

Por ejemplo, a mayor índice de endeudamiento aumenta la probabilidad de que el 
contratista incumpla sus obligaciones, por lo que corresponde fijar un valor máximo para 
éste. 

La siguiente tabla muestra la interpretación de cada uno de los indicadores de capacidad 
financiera que debe contener el RUP y su relación con la probabilidad de Riesgo: 

INDICADOR 
SI EL INDICADOR ES MAYOR,  

LA PROBABILIDAD DE RIESGO ES 
LÍMITE6

  

Índice de liquidez Menor Mínimo 

Índice de endeudamiento Mayor Máximo 

Razón de cobertura  
de intereses 

Menor Mínimo 

 

4.2. Indicadores adicionales de capacidad financiera 

Las Entidades Estatales pueden establecer indicadores adicionales a los previstos en el 
numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que 

 

6 La Entidad Estatal debe establecer como requisito que el índice del proponente sea menor o igual que el 
límite máximo, o mayor o igual que el mínimo establecido para cada  
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sea necesario por las características del objeto a contratar, la naturaleza, valor, 
complejidad y Riesgo del Proceso de Contratación. 

Es importante tener en cuenta que los indicadores pueden ser índices como el de 
liquidez (activo corriente dividido por el pasivo corriente) o valores absolutos como el 
capital de trabajo y el patrimonio. 

La siguiente tabla presenta algunos indicadores adicionales de capacidad financiera: 

INDICADOR FÓRMULA OBSERVACIONES 

Capital de 
Trabajo 

Activo corriente – 
Pasivo corriente 

Este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir el remanente del oferente 

luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de 

corto plazo. Un capital de trabajo positivo 
contribuye con el desarrollo eficiente de la 

actividad económica. Es recomendable su uso 
cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel 

de liquidez en términos absolutos 

Razón de 
efectivo 

Efectivo pasivo 
corriente 

El efectivo es el activo con mayor grado de 
liquidez que tiene un proponente. La razón de 

efectivo considera la relación entre la disposición 
inmediata de recursos y las obligaciones de corto 
plazo. Es recomendable su uso cuando la liquidez 

es un factor primordial para lograr con éxito el 
objeto del Proceso de Contratación. 

Prueba ácida 

(Activo corriente – 
Inventarios) 

______________ 
Pasivo corriente 

Mide la liquidez del proponente de manera más 
estricta que el índice de liquidez pues no tiene 
en cuenta su inventario, el cual es excluido, ya 

que es la cuenta menos líquida del activo 
corriente y no debe ser usada para pagar las 

obligaciones de corto plazo. 
Concentración  

de  
endeudamiento  

a corto plazo 

Pasivo corriente 

Pasivo total 

Mide la proporción de la deuda del proponente 
a corto plazo (menor a 1 año) sobre la totalidad 

de su deuda. Es recomendable incluir este 
indicador cuando existe un Riesgo asociado al 

no pago de la deuda de corto plazo, por lo cual 
un alto nivel de endeudamiento de corto plazo 
puede afectar la habilidad del proponente para 

cumplir con el objeto del contrato. Concentración  
de  

endeudamiento  
a largo plazo 

Pasivo no corriente 

Pasivo total 

Mide la proporción de la deuda del proponente 
a largo plazo (mayor a 1 año) sobre la totalidad 

de su deuda. Es recomendable incluir este 
indicador cuando: (i) existe un Riesgo asociado 
al no pago de la deuda de largo plazo, por lo 
cual un alto nivel de endeudamiento de largo 

plazo puede afectar la habilidad del 
proponente para cumplir con el objeto del 

contrato y (ii) el término del contrato es mayor a 
1 año. 

Patrimonio 
Activo total – 
Pasivo total 

Mide la cantidad de recursos propios
 del proponente. Es recomendable su uso 

cuando la Entidad Estatal requiere analizar la 
proporción de recursos propios en términos 

absolutos cuando el presupuesto del Proceso 
de Contratación es muy alto y se debe asegurar 

la continuidad del oferente en el tiempo 
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5. REQUISITO HABILITANTE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de rentabilidad para medirla, 
teniendo en cuenta que un oferente está bien organizado cuando es rentable 

5.1. Indicadores de capacidad organizacional  

Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 son: 

Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio 

Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. 

Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total. 

Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el 
de rentabilidad sobre patrimonio. 

La determinación de cada requisito habilitante debe estar enmarcada en el análisis y el 
concepto de lo que mide el indicador. Si él representa una mayor probabilidad de Riesgo 
a medida que su valor aumenta, la Entidad Estatal debe fijar un valor máximo.  

Si el indicador refleja una menor probabilidad de Riesgo a medida que su valor es mayor, 
la Entidad Estatal debe establecer un mínimo. 

La siguiente tabla muestra la interpretación de cada uno de los indicadores de capacidad 
organizacional que debe contener el RUP y su relación con la probabilidad del Riesgo: 
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INDICADOR 
SI EL INDICADOR ES MAYOR,  

LA PROBABILIDAD DE RIESGO ES 
LÍMITE7 

Rentabilidad del patrimonio Menor Mínimo 

Rentabilidad del activo Menor Mínimo 

 

5.2. Indicadores adicionales de capacidad organizacional  

Las Entidades Estatales pueden establecer indicadores de capacidad organizacional 
adicionales a los previstos en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
solo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, valor del 
contrato, la naturaleza, complejidad y Riesgo del Proceso de Contratación se requiera. 

La tabla a continuación presenta algunos indicadores adicionales de capacidad 
organizacional que las Entidades Estatales pueden incluir para medir el rendimiento de las 
inversiones y la eficiencia en el uso de los activos. Colombia Compra Eficiente sugiere hacer 
un análisis financiero completo antes de utilizarlos para asegurar que sean relevantes en el 
Proceso de Contratación. 

INDICADOR FORMULA 

Margen Bruto 

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Margen Operacional  

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Margen Neto  

 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑁𝑒𝑡𝑎

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Retorno sobre Capital Invertido  
 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑥 (1 − %𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠)

          𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 + 𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 − 𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜         
 

 

7 Ibídem. 
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INDICADOR FORMULA 

 

Rotación de Activos Totales 

 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Rotación de Activos Fijos 

 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝐹𝑖𝑗𝑜𝑠
 

 

Rotación de Inventarios 

 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜
 

 

 

¿CÓMO FIJAR LOS INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y DE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL? 

La Entidad Estatal debe establecer el límite para los indicadores de capacidad financiera 
y organizacional como resultado del análisis de los criterios previstos en la sección I.B. y 
evitar hacerlo de manera mecánica, pues cada Proceso de Contratación tiene una 
naturaleza distinta y está asociado a Riesgos particulares. 

La Entidad Estatal debe determinar los indicadores de capacidad financiera y 
organizacional, así como la relación de dependencia entre cada indicador y la ejecución 
del contrato. Entre más fuerte sea este nexo, con mayor rigurosidad debe ser el análisis 
de los datos para establecer los límites de los requisitos habilitantes y los indicadores 
previstos deben ser más exigentes. 

En el caso de que no exista una relación de dependencia fuerte entre cada indicador y 
la ejecución del contrato, se debe tener precaución para no excluir posibles proponentes 
que aunque, para un indicador específico tengan un menor desempeño que el promedio 
de su sector, estén en capacidad de participar en el Proceso de Contratación y cumplir 
con el objeto del acuerdo de voluntades. Para ello, la Entidad Estatal puede fijar límites 
más flexibles dados por el comportamiento del sector económico estudiando, por 
ejemplo, los valores máximos y mínimos del indicador para las empresas objeto de 
análisis. 

La Guía para la Elaboración de Estudios de Sector señala cómo efectuar cálculos que 
permiten comprender las estadísticas del sector estudiado con el fin de tener 
herramientas que ayuden a definir el límite de los indicadores. 
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La Entidad Estatal debe establecer el límite apropiado de los indicadores teniendo en 
cuenta el tamaño de la muestra (número de datos de la muestra), pues de este depende 
la calidad del análisis de la información. 

A mayor tamaño de la muestra, aumenta la confianza en las conclusiones del análisis, 
porque ella comprende una mejor representación del comportamiento del sector. 
Cuando la muestra incorpora pocos datos, cabe la posibilidad de que los recogidos 
parezcan típicos8, cuando realmente no lo son. No obstante, incluso en muestras de 
mayor tamaño, pueden existir datos atípicos9, los cuales eventualmente distorsionan el 
estudio. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente recomienda a 
la Entidad Estatal analizar los datos contenidos en la muestra mediante herramientas 
gráficas y estadísticas. Graficar los datos permite ver su comportamiento general e 
identificar sus características principales. Después, es importante calcular medidas 
estadísticas básicas para entender el indicador en el sector económico analizado. La Guía 
para la Elaboración de Estudios de Sector contiene metodologías sugeridas para realizar 
estos análisis gráficos y estadísticos. 

Una vez la Entidad Estatal establezca el valor que resulte del análisis gráfico y estadístico, 
debe validar el límite de acuerdo con lo mencionado en la sección I.B de este Manual. 

Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre valores, la Entidad 
Estatal debe establecer explícitamente en los Documentos del Proceso una regla para 
determinar cómo lo evaluará cuando el denominador es cero, pues en este caso no es 
posible realizar esta operación matemática. 

Por ejemplo, en el caso del indicador de cobertura de intereses, puede haber empresas 
que no presentan obligaciones financieras y, por ende, no incurren en gastos financieros, 
es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador. En este 
evento, la regla puede ser que el proponente que no tiene obligaciones financieras 
resulta habilitado. 

Ejemplo: 

La Entidad Estatal cuenta con información financiera de 15 potenciales oferentes. La 
siguiente tabla presenta el índice de endeudamiento de cada uno de ellos: 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

68 

55 

 

8 Un dato típico es aquel que es numéricamente cercano a la mayoría de los datos de la muestra. 
9 Un dato atípico es aquel numéricamente distante de la mayoría de los datos de la muestra. 
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ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

47 

50 
92 
56 
60 

49 
29 
26 

80 

53 

98 

52 

61 

Para tener una idea del comportamiento del índice de endeudamiento de la muestra del 
sector, la Entidad Estatal procede a construir el gráfico tallo-hoja para ver la concentración 
de los datos: 

1. Definición del tallo y hoja: para este ejemplo, el tallo corresponde al primer dígito del 
índice de endeudamiento. La hoja al segundo dígito del número. 

2. Orden de los valores: los tallos deben ser organizados verticalmente en orden 

creciente y se enumeran las hojas correspondientes a cada tallo en sentido horizontal 

de menor a mayor. 

TALLO HOJAS 

0  
1  
2 69 

3  

4 79 
5 02356 
6 018 

7  

8 0 
9 28 
10  

 

El gráfico anterior permite a la Entidad Estatal observar la concentración de los datos 
delimitando los valores más y menos frecuentes.  



MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 

REQUSITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 
Página 27 de 41 

 

 

 

 
Código de documento: CCE-EICP-MA-04 

Los menos frecuentes son los ubicados en los extremos del gráfico y corresponden a 
aquellos proveedores que tienen un bajo o alto índice de endeudamiento (20 %-29 % y 
90 %-99 %). Los más frecuentes se evidencian en el pico del gráfico y comprenden los 
proveedores que tienen un índice de endeudamiento entre el 50 % y el 59 %. Este último 
representa el rango donde se encuentra la mayoría de los datos.  

Es importante recalcar que el número de datos de la muestra incide significativamente en 
la calidad del análisis que se efectúe, pues a más información mejor es la representación 
del comportamiento de la variable objeto de estudio. Si la muestra comprende pocos 
datos la Entidad Estatal no puede reconocer si alguno de ellos corresponde a un valor 
atípico o a uno que se comporta como el promedio. 

El anterior gráfico permite concluir que la mayoría de los posibles oferentes tienen un 
índice de endeudamiento entre el 40 % y el 60 %. Adicionalmente, hay potenciales 
proveedores con índices de endeudamiento altos y bajos tanto en el extremo superior 
como en el inferior. 

El cálculo estadístico brinda una fuente adicional para analizar el comportamiento del 
indicador de endeudamiento en el sector. La siguiente tabla presenta las medidas 
calculadas para este ejercicio10: 

Promedio 58% 

Desviación Estándar 19% 

Es posible concluir que la desviación de los datos es bastante alta en comparación con 
el promedio debido a la distorsión que generan los datos extremos. 

La distorsión generada por los datos extremos puede llegar a afectar el análisis del índice 
de endeudamiento de la muestra. Para corregir lo anterior es conveniente el uso de la 
media podada11 para minimizar el impacto de los datos atípicos. 

En el ejemplo, la Entidad Estatal define un α=10 % lo cual implica podar 20 % de los datos 

(10 % en cada extremo). Para calcular el número de observaciones que es necesario 
eliminar, se debe multiplicar α por el tamaño de la muestra lo cual resulta en 1,5 

observaciones (15 observaciones ×10 %). Como es indispensable determinar un número 
entero de datos, se define redondear hacia arriba (1,5→2). 

Con base en lo anterior, el tamaño de la muestra para el cálculo de la media podada es 

de 11 datos, donde los 2 datos con índices de endeudamiento más bajos y los 2 con 

 

10  Ver el Anexo 1 de la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector. 
11               Ibidem. 
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índices de endeudamiento más altos fueron descartados. A continuación, el gráfico tallo-

hoja construido a partir de la nueva muestra: 

 

3  

4 79 

5 02356 

6 018 

7  

8  

Respecto a la nueva muestra, las medidas calculadas son: 

Media Podada 57% 

Desviación Estándar  10% 

 

La anterior información permite concluir que la media podada sirve para disminuir la 
dispersión (desviación estándar) de la muestra. En el primer escenario, la desviación 
estándar era de 19 %. En la actual, la desviación estándar disminuyó a 10 %.  

Por otra parte, la gran mayoría de las empresas tienen índices de endeudamiento que se 
encuentran a menos de una desviación estándar de la media, es decir, entre el 47 % y el 
67 %. 

La Entidad Estatal debe definir un índice de endeudamiento máximo, para lo cual le 
corresponde encontrar un límite que sea acorde con el análisis del sector económico y 
la naturaleza del Proceso de Contratación incluyendo los Riesgos, la complejidad, forma 
de pago, naturaleza y valor del contrato. 

El análisis estadístico del sector permite concluir que un índice de endeudamiento 
adecuado es de 70 % teniendo en cuenta que (i) 67 % es el límite superior de la media 
podada más la desviación estándar y (ii) la muestra por su tamaño no representa la 
población total de proveedores. 

Este valor permite tener un referente exclusivamente sectorial para validar el límite a 
incluir en el Proceso de Contratación. No obstante, si en el análisis de la naturaleza del 
contrato se determina que el índice de endeudamiento no es un factor que incide 
significativamente en el cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas del 
acuerdo de voluntades, puede flexibilizarlo aún más, es decir, fijar un límite mayor. Por 
ejemplo, la Entidad Estatal puede sumar nuevamente la desviación estándar y, en este 
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caso, podría disponer un índice de endeudamiento dos desviaciones estándar por 
encima de la media podada establecida, esto es, de aproximadamente 80 %.  

Por otro lado, si la muestra corresponde a una buena aproximación del comportamiento 
del sector, puede escoger el índice de endeudamiento máximo dentro de la misma. 

5.3. Proponentes plurales  

En un Proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de 
uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura. La Entidad Estatal debe 
determinar en los Documentos del Proceso la metodología para calcular los indicadores 
de los proponentes plurales a partir de la información de cada uno de sus integrantes. 

Las Entidades Estatales interesadas en calcular indicadores expresados en valores 
absolutos, como el capital de trabajo, lo podrán hacer aplicando la siguiente fórmula: 

1. Sumatoria 

(𝑖)𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑒𝑛 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑙𝑢𝑡𝑜 = ∑ 𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟

𝑛

𝑖=1

𝑖 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura). 

Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, 
Colombia Compra Eficiente sugiere las siguientes opciones: 

2. Ponderación de los componentes de los indicadores 

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total del 
componente del indicador de acuerdo con su participación en la figura, esto es, unión 
temporal, consorcio o promesa de sociedad futura. 

La siguiente es la fórmula aplicable: 

(𝑖𝑖)𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 × 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑖

𝑛
𝑖𝑛1 )

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖
𝑛
𝑖𝑛1 × 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura). 
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Esta opción incentiva que el integrante del proponente plural con los mejores 

indicadores tenga una mayor participación en dicho proponente plural. 

3. Suma de los componentes de los indicadores 

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 

componente del indicador.  

(𝑖𝑖𝑖)𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖

𝑛
𝑖𝑛1 )

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖
𝑛
𝑖𝑛1 )

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura). 

En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los 
integrantes del oferente plural. 

Los siguientes son dos ejemplos que ilustran el cálculo de los indicadores de capacidad 
financiera de un oferente plural siguiendo las recomendaciones anteriormente 
expuestas: 

En un Proceso de Contratación se presenta un oferente plural conformado por dos 
integrantes, A y B, quienes tienen una participación del 60 % y del 40 % respectivamente. 
Para acreditar la capacidad financiera, la Entidad Estatal definió, además de los 
indicadores contenidos en el numeral 3 del artículo o 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
el de capital de trabajo.  

La siguiente tabla presenta la información financiera de cada uno de los integrantes del 
oferente plural y el cálculo individual de los indicadores. Los valores de las cuentas de los 
estados financieros y el indicador de capital de trabajo están expresados en millones de 
pesos colombianos: 
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CUENTAS A B 

Activo Corriente 1.413 1.117 

Pasivo Corriente 98 706 
Activo Total 1.413 1.244 
Pasivo Total  855 1.021 

Utilidad Operacional 178 33 

Gastos e intereses 59 4.4 
Índice de liquidez 14.3 1.58 
Capital de trabajo 1.315 411 

 

Índice de endeudamiento 61% 82% 

Razón de cobertura de intereses  3 7,4 

El cálculo de los indicadores para el oferente plural de acuerdo con cada una de las 

opciones explicadas anteriormente es la siguiente: 

Opción 1: 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 = 1.315 + 411 = 1.726 

Opción 2: 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
[(1.413 × 60%) + (1.117 × 40%)]

[(98 × 60%) +  (706 × 40%)]
= 3.8 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
[(855 × 60%) + (1.021 × 40%)]

[(1.413 × 60%) + (1.244 × 40%)]
= 68% 

 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 =
[(178 × 60%) + (33 × 40%)]

[(59 × 60%) + (4.4 × 40%)]
= 3.23 

Opción 3: 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
(1.413 + 1.117)

(98 + 706)
= 3.14 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
(855 + 1.021)

(1.413 + 1.244)
= 70% 
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𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 =
(178 + 33)

(59 + 4,4)
= 3.32 

Finalmente, tratándose de la experiencia, para el caso de proponentes plurales esta debe 
ser  proporcional a la participación, del proponente, como miembro de un consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, pues, por ser esquemas asociativos, la 
experiencia es compartida. De igual forma, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos relevantes para evaluar a los proponentes plurales, respecto a la experiencia:  

i. La experiencia es personal, esto es, se adquiere participando, directa o 
indirectamente, sin que sea posible no participar y tener una experiencia que no 
es propia.  
 

ii. La experiencia se puede compartir, sin que implique que la que hayan 
compartido a una persona se entienda suya, ya que dentro del procedimiento 
contractual se reflejará que esa persona tiene la experiencia de otra, como es el 
caso del proponente al que le aportan los socios la experiencia a las sociedades 
con menos de 3 años de constitución, lo cual constará en el RUP; o de las figuras 
asociativas –consorcios, promesas de sociedad futura y uniones temporales– 
donde se verificará en el documento privado de constitución.  
 
 

iii. La experiencia se puede transferir, siendo diferente a compartir, puesto que 
implica que la experiencia de una persona se traslada a otra, y esta última acredita 
esa experiencia como propia, siendo el caso de las reformas estatutarias como 
fusión y escisión. 

En todo caso,  se resalta que las entidades estatales son autónomas en la estructuración 
de sus procedimientos contractuales, por lo cual en sus pliegos de condiciones pueden 
establecer las reglas de acreditación de la experiencia de los proponentes, siempre que 
estas sean proporcionales.   

¿CÓMO VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES NO CERTIFICADOS EN 

EL RUP? 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente recomienda a 
las Entidades Estatales establecer en los Documentos del Proceso la forma en la cual: (i) 
los proponentes deben acreditar los indicadores exigidos que no están incluidos en el 
RUP y (ii) los proveedores extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP deben 
demostrar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sean oferentes individuales 
o integrantes de una unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura. 

El proponente debe acreditar la experiencia exigida en los Documentos del Proceso, para 
lo cual se recomienda emplear certificados en los cuales el representante legal del 
proponente pruebe la experiencia, enumerando e identificando los contratos que se la 
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dieron, el correo electrónico y el número telefónico en el cual la Entidad Estatal puede 
verificar la veracidad del certificado. Para el efecto se sugiere utilizar el certificado 
presentado en el Anexo 1 de este Manual.  

La Entidad Estatal también puede disponer de este formato para solicitar otro tipo de 
información que sea relevante para el Proceso de Contratación. Por ejemplo, en el caso 
de los Procesos de Contratación de sistemas de información, puede pedir para cada 
contrato una indicación de si el sistema de información está vigente o no. Cuando el 
proponente no puede obtener el certificado o quiere certificar la experiencia derivada 
de negocios suscritos con personas naturales o jurídicas que dejaron de existir, puede 
presentar copia del acuerdo de voluntades correspondiente. 

La capacidad jurídica de las personas jurídicas colombianas que no están inscritas en el 
RUP se acredita a través del certificado de existencia y representación legal y, de ser 
necesario, mediante los estatutos sociales y eventualmente con poderes.  

Las cámaras de comercio del domicilio principal expiden el certificado de existencia y 
representación legal cuando se trata de sociedades comerciales, sucursales de 
sociedades extrajeras establecidas en Colombia, organizaciones civiles, corporaciones, 
fundaciones, juntas de acción comunal y demás entidades privadas sin ánimo de lucro. 

De otra parte, la capacidad jurídica de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 
Colombia se acredita mediante los documentos previstos por la legislación del país de 
origen, los cuales deben aportarse al Proceso de Contratación. 

Para acreditar la capacidad financiera y la capacidad organizacional se recomienda 
utilizar certificados suscritos por el representante legal y el revisor fiscal o auditor del 
proponente, y si el proponente no está obligado a tener revisor fiscal, por su contador, y 
estar acompañado de los estados financieros auditados de corte anual más reciente. Para 
el efecto, se sugiere utilizar el certificado contenido en el Anexo 2 de este Manual. 

Finalmente, Colombia Compra Eficiente recomienda incluir en los Documentos del 
Proceso la siguiente información relevante para la presentación de ofertas por parte de 
proponentes extranjeros: 

 

• Idioma – Los documentos en un idioma distinto al castellano pueden ser 
apreciados en el Proceso de Contratación deben ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede 
presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La 
traducción oficial debe ser le mismo texto presentado. 
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• Apostilla y legalización de documentos públicos – Todos los documentos 
expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la entidad 
competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en 
Colombia. Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos 
otorgados en el exterior, se debe tener en cuenta lo establecido en la 
Resolución 1959 de 2020, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 
del 14 de diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  

Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la apostilla de acuerdo con la 
Convención de la Apostilla12 o la legalización de documentos públicos 
otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados. 

Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento 
público apostillado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad 
Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones 
adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que dicho 
trámite es suficiente para certificar la autenticidad. 

De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de 
la Apostilla13, el país de origen del documento puede tener una autoridad que 
verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra 
autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las 
Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad 
centralizadora correspondiente. 

• Fecha de corte de los Estados Financieros – Los oferentes extranjeros deben 
presentar sus estados financieros a la fecha de corte establecida en los países 
de origen o en sus estatutos sociales. 
 

• Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda 
legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos 
colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y 
verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del 
mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. 

 

12 Ley 455 de 1998. 

13 Derecho Internacional Privado. Apostille handbook. Ahandbook on the practical operation of the Apostille 
Convention. Sección 217, Pg.50. Documento disponible en http://www.hcch.net/upload/apostille_hbe.pdf  

 

http://www.hcch.net/upload/apostille_hbe.pdf
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Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de 
cambio certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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ANEXO 1  

Formato del certificado de acreditación  

de experiencia para cumplir con los requisitos habilitantes 

 

[Llenar con el código que identifica el Proceso de Contratación] 

 

Oferente: 

 

Formato de certificado de contratos  

 

 

Firma del cliente 

Nombre:  *nombre*    

Cargo:  *nombre cargo*    

  

El Oferente acepta que [ *Llenar con el nombre de la entidad estatal*] contacte al cliente para 
verificar la información contenida en el certificado. 

 

Nombre del cliente       

Nombre del contratista (oferen-  
te o miembro del oferente) 

      

¿El contratista es un  
proponente plural? 

  Porcentaje de  
participación 

  

Fecha de inicio 
Fecha 

terminación 
  Duración en  

meses 

Monto contratado  
(incluido adiciones) 

      

Objeto del contrato       

Persona de contacto  
para verificación 

      

Teléfono   Celular   

Dirección       

e-mail       
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ANEXO 2  

Formato del certificado de acreditación de la capacidad financiera y 

capacidad organizacional para cumplir con los requisitos habilitantes 

 

[Llenar con el código que identifica el Proceso de Contratación] 

 

Oferente:  

 

Resumen de cuentas de balance general y estado de resultados que sean necesarias para 
verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional. 

CUENTA 

OFERENTE 

SINGULAR 
OFERENTE PLURAL 

Oferente 

(Valor en COP*) 

Participante N°1 

(Valor en COP*) 

Participante N°2 

(Valor en COP*) 

Participante N°3 

(Valor en COP*) 

Activo Corriente     

Activo Total      

Pasivo Corriente     

Pasivo Total     

Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de 
Intereses 

    

Fecha de Corte 
de los EEFF** 

    

*COP: Pesos Colombianos 
**EEFF: Estados Financieros 

* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

Capacidad Financiera 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

PROPONENTE 

SINGULAR 
PROPONENTE PLURAL 

INDICADOR 
ÍNDICE DEL 

OFERENTE 

ÍNDICE DEL 

INTEGRANTE 

N°1 

ÍNDICE DEL 

INTEGRANTE 

N°2 

ÍNDICE DEL 

INTEGRANTE 

N°3 

Índice de liquidez     
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Índice de 

Endeudamiento 

    

Razón de Cobertura 
de Intereses 

    

* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 

Capacidad Organizacional 

 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

PROPONENTE 

SINGULAR 
PROPONENTE PLURAL 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
participante 

N°1 

Índice del 
participante 

N°2 

Índice del 
participante 

N°3 

Rentabilidad 

sobre activos 

    

Rentabilidad 

sobre el 

patrimonio 

    

* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 

Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la 
Capacidad Financiera y Organizacional], emitidos en [incluir el país de emisión] 
 

Adjunto al presente certificado están los estados financieros auditados más recientes, con 
sus notas. Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la de las personas jurídicas que representamos, que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

 

 
 

  
 
 

Firma representante legal del Proponente  Firma revisor fiscal o contador 
Nombre: *nombre*  Nombre:   *nombre*    
Documento de Identidad:  *número de documento de 
identidad*    

 Documento de Identidad: *número de documento 
de identidad*    

                                                                                                   Tarjeta Profesional:  
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                                                                                                   *Indique si actúa como revisor fiscal o 
contador 

               

Nota: Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador de cada uno de los 
miembros del proponente plural debe firmar e incluir sus datos en el presente formato. 

 

  



MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 

REQUSITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 
Página 40 de 41 

 

 

 

 
Código de documento: CCE-EICP-MA-04 

CONTROL DOCUMENTAL 

FICHA TECNICA DE DOCUMENTO: 1. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Título del documento: 
Manual para la determinación y verificación de los Requisitos 
Habilitantes en los Procesos de Contratación 

Fecha de aprobación: 29/06/2022 

Resumen / Objetivo de 

contenido: 

Este documento actualiza el Manual para determinar y verificar 
los Requisitos Habilitantes de los Procesos de Contratación 
con el propósito de otorgar una herramienta útil a los 
partícipes del Sistema de Compras Públicas, que les permita, 
durante la etapa de planeación y selección, realizar un análisis 
integral a fin de determinar los requisitos habilitantes. 

Area / Dependencia de autoría: Subdirección de Gestión Contractual 

Código de estandarización: CCE-EICP-MA-04 

Categoría / Tipo de 

documento: 
Manual 

Aprobación por: Jorge Augusto Tirado Navarro 

Información adicional: N.A: 

Serie documental según TRD DG.SGC.30.5 Manuales del sistema de compra pública  

Link de ubicación original del 

documento (especifique donde se 

aloja o reposa el documento) 

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-
Consultas/Etx3_WUHQXZNrUr1ylgTOdwB2EXdwqxle9ZlUwIXYB3d-
A?e=2Ua7le 

 
FICHA TECNICA DE DOCUMENTO: 2. AUTORES Y RESPONSABLES DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ACCIÓN NOMBRE CARGO/ PERFIL FECHA FIRMA 

Elaboró 
Nathalia Andrea 
Urrego Jiménez 

Contratista de la Subdirección de 
Gestión Contractual 

14/06/2022 
 

Elaboró 
Gabriel Alejandro 
Murcia Taboada 

Contratista de la Subdirección de 
Gestión Contractual 

14/06/2022 
 

Revisó Cristian Díaz 
Contratista de la Subdirección de 

Gestión Contractual 
29/06/2022 

 

Revisó 
Juan David 

Marín López 
Asesor Experto Dirección General 29/06/2022 

 

Aprobó 
Jorge Augusto 
Tirado Navarro 

Director General 29/06/2022 
 

 
FICHA TECNICA DE DOCUMENTO: 3. CONTROL DE 

CAMBIOS DE DOCUMENTO 

Versión vigente del 

documento: 
02. 

VERSIÓN FECHA 
DESCRIPCIÓN 

DE AJUSTES 
ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

02 30/06/2022 
Creación del 
documento 

Nathalia Urrego 

Gabriel Murcia 
Contratistas de la 
Subdirección de 

Gestión 
Contractual 

Cristian Díaz 
Contratista de la 
Subdirección de 

Gestión 
Contractual 

Juan David 
Marín  

Jorge Tirado 
Navarro 

Director General 

https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-Consultas/Etx3_WUHQXZNrUr1ylgTOdwB2EXdwqxle9ZlUwIXYB3d-A?e=2Ua7le
https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-Consultas/Etx3_WUHQXZNrUr1ylgTOdwB2EXdwqxle9ZlUwIXYB3d-A?e=2Ua7le
https://cceficiente.sharepoint.com/:f:/s/SGC-Consultas/Etx3_WUHQXZNrUr1ylgTOdwB2EXdwqxle9ZlUwIXYB3d-A?e=2Ua7le


MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 

REQUSITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN  
Versión 02 del 30 de junio de 2022 
Página 41 de 41 

 

 

 

 
Código de documento: CCE-EICP-MA-04 

Asesor Experto 
Dirección 
General 

 
Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe sobre 
el documento que describe ficha técnica del presente documento.  

 


